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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. . , . . 6 id.

Número suelto, 2 5 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte H 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa. ¡i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- I¡ 
oion de la ley en la Qae^a. ¡j

(Articulo 2° del Código Civil vigente.) j
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban í 

este Boletín, dispondrán que se deje/un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ]

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^R^SiDSSClÀ ^^2^^]*^ WR«

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Q-.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta dei 28 de Enero de 1969.)

MIHSTMIfflmL
PSKBEW SEL CSSSEJ6 DE MINiSLEDS

BEALES DECBETOS.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que dei cargo de Gobernador ci
vil de la provincia da Murcia Me 
ha presentado D. Carlos Barroso 
González.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Enero de mil novecientos nue
ve.—ALFONSO.—El Presidente 
dal Consejo de Ministros, Anto 
nio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en' nombrar Goberna
dor civil de la provincia de Mar
cia á D. Pedro Pascual Ojesto y 
Uhagon, que desempeña igual 
cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Suero de mil novecientos nue
ve.—ALFONSO—.El Presidente 
del Consejo de Ministros, Anto^ 
nio Maura y ¿Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna- j 
dor civil de la provincia de Ali- 1 
cante á D. Alfredo Paradela, que > 
desempeña igual cargo ea la de • 
Valladolid. |

Dado ea Palacio á veinticinco 
de Enero de mil novecientos nue
ve. --Ar.FONSO.—El Presidente, 
del Consejo de Ministros, Anto- * 
nio Maura y Montaner. ■

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, ;

Vengo en nombrar Gobsma- j 
dor civil da la provincia de Va- - 
Uadolid á D. Juan Antonio Perea 
y Martinez, Diputado á Cortes. í 

Dado en Palacio á veinticinco 1 
de Enero de mil novecientos une- ; 
ve.—ALFONSO —El Presidente ' 
del Consejo de Ministros, Anto i 
nio Maura y Mo7itaner. '

(Gaceta del 27 de Ettero de 1909.)

ÜMIW WBICIH.
Nûw. 248.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE

COXTBIBOCWSgS DE 11 PROnSCIl DE FILLWOLID.

Recaudación del 2Jrimer trimestre 
de 1909.

Oficina del arrendatario: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones é Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día 1,” de 
Febrero próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al primer tri
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la Capital.
Oficina recaudatoria. Vallado- 

lid, 20 de Febrero.número 1.
Recaudador: D. Andrés Pe’áz 

de Celis.
Auxiliares; D. Eíiseo Camino 

de la Rosa, D. Aniceto Rodríguez 
Martin, D. Miguel González Arri
bas, D. Patricio Gimenez, D. Se
gundo Rueda y D. Beitrao Zorita.

Distritos maBicipaks. Días de cobranza.

Valladolid Íjal25 Febrero
1? Zona de la Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado
lid, 20 de Febrero número 1.

Recaudador: D. Felipe de La- 
calle Sahugo.

Auxiliares: D. Faustino Her-

nandez, D. Segundo Rueda y Don 
Beltrán Zorita.
AldeadeSan Mi

guel 6 de Febrero
Aldeamayor 6 y 7 de id.
Arroyo 3 de id.
Bamba 14 y 1.5 de id.
Boecillo 2 de id.
Cabezón 17 y 18 de id.
Castrodeza 12 y 13 de id.
Castronuevo 24 y 2.5 de id.
Cigales 15 y 16 de id.
Ciguñuela 21 y 22 de id.
Cistérniga 21 y 22 de id.
Fuensaldaña , 19 y 20 de id.
Géi’ia 4 y 5 de id.
Laguna 1 y 2 de id.
Mucientes 19 y 20 de id.
La Pedraja 8 y 9 de id.
Portilloy su Arra

bal. 7,8y9de id.
Puente Duero 1.” de id.
Renedo 24 y 25 de id.
Sa uto ve cía 23 de id.
Simancas 4 y .5 de id.
Tudela de Duero 10,11 v 12 de id
Viana de Cega 18 deM.
Viliabañéz 10 y 11 de id.
Villanubla 16 y 17 de id.
Zaratan 13 y 14 de id.
Robladillo 3 de id.
1.^ zona de ZŒedina del Campo.

Oficina recaudatoria en San 
Vicente del Palacio.

Recaudador: D. Amalio Labajo 
Cendón.

Auxiliar: D. Mariano Labajo 
Cendon.,_
Bobadilla 15 de Febrero
Brahojos 12 y 13 de id.
Campillo 4 de id.
Cervi liego- 5 de id.
Fuente el Sol 6 de id.
Gomeznarro 1.’ de id.
Lomo viejo 7 y 8 de id.
Moraleja 3 de id.
Pozalde Gallinas 10 y 11 de id.
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Rubí de Braca Villardefrades 19 y 20 de Feb. Padilla 11 de Febrero, Fombellida 10 de Febrero.
monte 9 Febrero. Villavellid 18 deid. Peñafiel 15,16y 17deid. Quintanilla de

3 y 4 de id.San Vicente del Barruelo 3 de id. Pesquera 3 y 4 de id. Trigueros
Palacio 2 de id. Mota del Marqués 7, 8 y 9 de id. Piñel de Abajo 8 y 9 de id. Olmos de Es

13 de id.Velascálvaro 16 de id. Peñaflor 17 y 18 de id. Piñel de Arriba 7 ¿le id. gueva
2? zona de BŒedina del Gampo. San Cebrián 15 y 16 de id. Rábano 3 de id. Piña de Esgueva 6 de id.

Oficina recaudatoria en Medina San Pelayo 
Torrelobaton

5 de id.
10,llyl2deid.

Roturas
San Llorente

5 de id.
10 deid.

San Martín de
Valbení l.’de id.

aei campo.
. Eusebio Rodri- Torrecilla de la Valdearcos 6 deid. Tor refom bellida 10 de id.

Recaudador: D Torre 4 de id. 2.^ zona de Peñafiel. Trigueros 15 y 16 de id.
guez Buñuel. Villasexmir 6 de id. La oficina recaudatoria en Quin- Valoria la Buena 1 y 2 de id.
Carpio 9 y 10 de Febr." Unica zona de Nava del Rey. tanilla de Abajo. 

Recaudador: I
Villanueva de

5 de id.xMedinadelCampó 20, 21, 22 y 23 Oficina recaudatoria en Nava ). Tomás Pelaz los Infantes

Pozaldez
de id.

13, 14yl5deid. del Rey.
Recaudador: D

. Aniceto Rodri- \ Diez.
Á nxiliar: D. To^nacio Rolo García

Villace
Villafuerte

8 de id.
11 de id.

Rodilana
La Seca
Serrada
Ventosa
Villanueva de

1 y 2 de id.
3,4y5<le id.
18 y 19 de id.
12 de id.

guez Martin. |
Auxiliar: D. Segundo Rueda, j

Alaejos 17, 18 y 19 de
Febrero.

---------- -
Torrescárcela 
Campaspero 
Cogeces del

Monte

3 de Febrero. 
3y4deid.

4y 5 de id.

Villarmentero 12 de id.
Unica zona de Villalón.)

Oficina recaudatoria en Vi
llalón.

16 y 17 de id. Castrejon 17 y 18 deid. Bahabón 5 de id. Recaudador: D. Cándido SotoDuero Castronuño Il,l2y 13deid. ¡ Viloria 15 de id. de là Rosa.Villanuevade las
Torres

Rueda
11 de id. x
6, 7y 8 deid.

Fresno el Viejo 8, 9 y 10 de id. ! Camporredondo 
La Parrilla
San Miguel del

7 de id. Auxiliares: D. Cecilio Gonza-
Nava del Rey 19, 20, 21 y 22

deid. j
8 de id. lez, D. Constantino Gutiérrez y 

D. Francisco Escudero.
Unica zona de Sl^edina de j 

Rioseco.
Polios
San Roman

11 y 12deid.
6 y 7 de id. i Arroyo 

Montemayor
7 y 8 de id, 
9 y 10 de id.

‘ Aguilar 
Barcial

20y21de Febr.® 
9 y 10 de id.

Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco.

Siete Iglesias 
Torrecilla de la

20,21 y22 de id. <

8, 9 y 10 de id. '
Santibáñez
Traspinedo

11 deid.
15 y 16 de id.

Becilla
Bustillo

14 y 15 de id.
12 de id.

Recaudador: D . Leoii Diez Al- , Orden Quintanilla de Cabezón de Val
varez.

Auxiliares: D. Teodoro de la
Vi llafranca de 

Duero 13 deid. ¡ Arriba
Sardón de Duero

17 y 18 de id.
10 de id.

deraduey 
Castrobol

8 de id.
16 de id.Rosa, D. Isidoro de la Cuesta, don Villaverde 6 y 7 de id. j C as trillo-Teje- Bolaños 11 y 12 de id.
8 de id.Santiago Cuesta y D. Mariano i Unica zona de Olmedo. | riego ’ 11 y 12 de id. Castroponce

Robles. La oficina recaudatoria en 01- . Villa Vaquerin 13 y 14 de id. , Ceinos 16 de id.
Berrueces 6 y 7 de Febr.'’ medo.

D. Edilberto Ro-
OlivaresdeDuero 10 de id. Cuenca 9 y 10 de id.

Cabreros 1 y 2 de id.. Recaudadores: Valbuena de Fontihoyuelo 2 de id.
Castromonte 3 y 4 de id. driguez Martin y D. 'Benito Gon- D uero 12 y 13 de id. Gaton 3 de id.
Medina de Rio • zalez Sainz. Quintanilla de Herrín 14 y 15 de id.

seco 17, 18, 19 y 20 Aguasal 6 de Febrero. Abajo 17 y 18 de id, Mayorga 5,6y7de id.
de id. j Alcazarén 12 y 13 de id. Zona de Tordesillas. Melgarde Arriba 21 y 22 de id.

Montealegre 1 y 2 de id. ¡ Almenara 2 de id. ' Oficina recaudatoria en Torde- Melgar de Abajo 1 y 2 de id.
Moral de la Paz 3 y 4 de id. Ataquines 1 y 2 de id. sillas. Monasterio 9 de id.
Morales 14 y 15 de id. ¡ Bocigas 3 de id. j Recaudador: D . Cecilio Torres. Quintanilla del
Mudarra 3 deid. . i Cogeces de Iscar 17 de id. i Auxiliar: D. Francisco Torres, Molar 16 y 17 de id.
Palacios
Palazuelo

1 y 2 de id. 1
8 y 9 de id. ¡

Llano de Olmedo^5 de id. i
Fuente Olmedo 4 de id. Bercero 

liprPAmAln
17yl8de Febr.®
1 dp id

Roales
Sahelices

18 y 19 de id.
10 de id.

Pozuelo de la 
Orden 1 y 2 de id. ¡

Hornillos
Matapozuelos

7 deid. j
9 y 10 deid. Marzales 

Mati 11 a
3 de id. 
7dpid

Santervás
Union (La)

4 y 5 de id.
3 y 4 de id.

Santa Eufemia 
Tamariz 
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde

11 y 12 de id.
3 y 4 de id i
10 y 11 de id. !
8 y 9 de id.
7deid. j

Megeces 
Mojados 
Muriel 
Olmedo 
Pedrajas de San

18 de id. i
15 y 16 de id.
6 y 7 de id.
23,24y25deid. !

billet

Pedrosa del Rey
San Miguel del

Pino
Tordesillas
Torrecilla de la

A }i>iHpQí4

10 y 11 deid.

16 de id. 
2t,22y23deid.

Urones 
Valdunquillo 
Vega de Rjui- 

ponce
Villabarúz

20 de id.
1 y 2 de

6 y 7 de id.
8 de id.

Villabrágima 5, 6 y 7 de id. Esteban 10 y 11 de id. 8 id Villacarralón 1.® de id.
Villaesper 15 de id. Puras l.° de id. Velilla

Velliza
Villán de Torde 

sillas
Villalar
Villavieja 
(■ral lechos

5 de id.
15 y 16 deid.

6 deid.
12 y 13 de id.
4 de id.
1 ." de id.
2 de id. .

Villacid 6 y 7 de id.Villafrechós 11,12 y 13deid. j
Villagarcía 10 y 11 de'id.
Villalba del Alcor 8 y 9 de id. i

Ramiro
Salvador de Za

pardiel

4 de id.

5 de id.

Villacreces
Villagómez
Villalba de la

5 de id.
17 de id.

Villamuriei
Villanueva San

Mancio

8 y 9 de id.

10 de id.

San Pablo 
Valdestillas 
Villalba de Adaja 
La Zarza

8 de id.
11 y 12 de id, 
8 de id.

Loma 
: Villalan 
‘Villalón

4 de id.
18 de id.
23, 24y 25de id.

Unica zona de WSota del 3 de id. San Salvador ' Villanueva de la
IMíarqués. Iscar 15 y 16 de id. Vega de Valde- ! Condesa 19 de id.

La oficina recaudatoria en To- 1.^ zona de JPenaíiel. tronco 19 y 20 de id. i Villavicencio 21 y 22 de id.
rre lo baton. La oficina recaudatoria en Pe- i .Villafrades 11 de id.

Recaudador: D. Manuel Diaz ña fiel. Unica zona de valona la Zorita 3 de id.
Suárez. Recaudador: D .Longinos Sordo Buena.

Auxiliar: D. L^on Alonso Andrés. i La oficina recaudatoria en Va- Lo que se anu nc¡a al público
A da lia 13 de B^ebrero, Auxiliar: Don Juan Bautista ! loria la Buena, ( en este periódico oficial á la vez
Aimaráz 21 de id. Minguez... Recaudador: D. José Camino t que se hace.sabe r á los contribu-
Benafarces 11 de id. Bocos 1.'’ de Febrero. ¡ Madrueño. i yentes de la Capital que los au-
Casasola 8 y 9 de id. Canaleías 10 de id. Auxiliares: D, Claudio (camino j xiliares de la Recaudación irán á
Castromembibre 12 de id. Castrillo de! Duero 5 y 6 de id. Parra y D.Teodoro Camino Parra. domicilio á cobrar, durante los
Pobladura 13 de id. Corrales 12 de id. Amusquillo 11 de Febrero. días que se señalan para el pri-
San Pedro de La Curiel 11 de id. Canillas 9 de id. j mer período, sin perjuicio de

tarce 3 y 4 de id. Torre de Peñafiel 12 de id. Castroverde 8 de id. f poder satisfacer sus cuotas en la
Tiedra 16 y 47 de id. Fompedraza 8 de id. CubillasdeSanta j oficina recaudatoria.
Urueña 22 y 23 de id. Langayo 9 de id. Marta 15 y 16 de id. 9 Al propio tiempo se hace saber
Villalbarba 10 dé id. Manzanillo 4 de id. Corcos 3 y 4 de id. | á todos los contribuyentes de la
Villanueva de Olmos de Pe Encinas 9 de id. 1 provincia que no satisfagan las

los Caballeros 5 y 6 de id. ñafiel 7 de id. Esguevillas 5 y 6 do id.- f cuotas en los pueblos respectivos,
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pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á fin de 
Febrero próximo que son lo.s 
últimos de cobranza voluntaria, 
en las oficinas recaudatorias que 
á cada zona se señalan.

Valladolid 27 de Enero de 
1909.—El Arrendatario; P. P., 
Teodoro Pelas.—V.® B." El Teso
rero de Hacienda, José M.^F. La
dreda.

ma el Sr. Alcalde de Bercero á
24 de Enero de 1909.—El A leal-
de, Baldomero Rodríguez.- 
Secretario, Eugenio Gallego.

Num. 240.

Bustillo de Chaves.

WMIIWIIi IW

El

, fin de que en vista del mejor de- 
i recho acordar ó no la exclusion 
' del fu .-mado en este pueblo.
1 Fuente Olmedo 25 de Enero 
j de 1909.—-El Alcalde, Casiano

R. Velasco.

j hacerlo, se les seguirá el consi
guiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades donde 
tengan su residencia, se dignen 
participar á esta Alcaldía si han

Núm. 241.

mmaoii
NüM. 250.

tjiintainiento tnstiticiual 'í ïaHalolid.

ANUNOIO-

Acordada por el Exemo. Ayun
tamiento la adquisición por me
dio de pública subasta de cuatro
cientos cincuenta quintales mé
tricos de cebada con destino á la 
manutención del ganado del Par
que de Policía, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 29 
del R. D. ó Instrucción sobre con
tratación de servicios Provincia
les y Municipales de 24 de Enero 
de 1905, se pone en conocimiento 
del público á fin de que en el tér
mino de diez días á contar desde 
el de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
pro vincia, puedan presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes encontra de la cele
bración de esta subasta; advir- 
tiéndose que transcurrido dicho 
plazo no será atendida ninguna 
de las que‘se produzcan.

Valladolid 27 de Enero de 1909. 
—El Alcalde, E. Romero.

Terminado el padrón de cédu
las personales de los. individuos 
sujetos á dicho impuesto en este 
distrito municipii para el añj de 
1909, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días 
á contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia para dentro de los 
cuales puedan examinarle los que 
lo crean oportuno y producir las 
reclamaciones que les parezcan 
justas, pues pasado que sea no se 
admitirán las que se p.resanten.

Bustillo de Chaves 26 de Ene
ro de 1909.—-El Alcalde, Pauta-
león

e

Llorente.

NúM. 246.

Puente Olmedo.
Habiendo sid^o comprendido en 

l alistamiento verificado en esta
■ pueblo, de conformidad al caso 
! 5.® del art. 40 de la vigente ley 

■, de Reemplazos ÿReales órdenes 
j de 10 de Febrero de 1886, 19 de 
’ Septiembre de 19)2 y 30 de Sep- 
, tiembre de 1903, el mozo Federi- 

co Vara Sanz, hijo legítimo da 
j Egesipo y de íMaría Angela, que 
1 nació el 6 de Diciembre del año 

de 1888, ignoráudose su paradero

NuM. 245.

Bercero. j

Habiendo sido incluido en el ! 
alistamiento de esta localidad pa- | 
ra el Reemplazo del Ejército del j 
año actual y conforme al núme- ! 
ro 5.° del art. 40 de laley, el mO' ? 
zo Gregorio Fraile, hijo de Petra, ! 
natural de esta villa, y que nació 1

así como el de sus padres, he 
acordado citarié por medio del 
presente que será inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia á fin de que el domingo 39 
del actual y hora de las 0íu;e y 
en la mañana del día 13 del pró
ximo mes de Febrero que tendrán 
lugar respectivamente los actos 
de rectificación y cierre definiti
ve del alistamiento, comparezca 
en esta Casa Consistorial.ai objo-

en la misma el día 9 de Mayo de 
1888,. de ignorado paradero según 
declaración de la madre; por vir
tud del presente se cita al expre
se,do mozo para que concurra al 
acto de la rectificación del alista
miento el 31 del corriente mes y 
hora de las diez . de su mañana, 
ante el Ayuntamiento en su Casa 
Capitular por si tuviese que hacer 
alguna reclamación; bajt, aperci
bimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya

5 to de que exponga lo que crea ? 
I’ conveniente acerca de su indu- ! 

sion en el alistamiento, sin par- j 
juicio de caberle la consiguiente j 
responsabilidad si se comprobase j 
que viviendo su falta de asisten
cia había sido p.ira eludir la suer- j 

te de soldado. x - '5
Al propio tiempo ruego y en- | 

cargo al Alcalde del pueblo don- 5 
de tenga su residencia se digno j

lugar. Así lo acordó, mandó y fir- j

participar á esta Alcaldía si ha [ 
sido aquél incluíio en el alista- j 
tamiento de su vecindad, con el j 

i

BEelgar de Abajo.

Terminado el repartimiento de 
consumos para 1909, se halla de 
manifiesto al público en la Casa 
Consistorial por término de ocho 
días contados desde la,inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia á fin de 
que durante el mismo pueda sér 
examinado por los contribuyen
tes y formular las reólamaoiones 
que consideren oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán oídas 
las que se presenten.

Melgar de Abajo 26 de Enero 
de 1909. — Sí Alcalde,, Agape Ma-

sido incluidos en alistamiento 
su jurisdicción pira ac.ordir 
que proceda.

Nava dal Rey 26 de Enero

de 
lo

de
1909.--líl Alcalde, Lucas Cruzado.

NóM. 242.

zariegos.—El Secretario, 
Villalba.

NoM. 243.

Nava del Bey.

Habiendo sido incluidos 
alistamiento del año actual

Juan

en eH 
como 1

comprendidos en el caso 5.” dei j 
art, 40 de la ley de Reemplazos |
los mozos Atanasio Juan Antonio 
Rodríguez González, hijo de Ata
nasio y Antonia, que nació en es
ta Ciudad el 16 de Mayo de 1888, 
Elías Alfonso Ruano, de José y 
Raimunda, nacido el 12 Febrero 
del mismo año, Francisco Solano 
Pascual José Sigler Romeo, de 
D. Francisco y Doña Mercedes, 
que nació en Marzo de citado año, 
Lorenzo Castreño Medina,de Gas
par y Rogelia, nacido el 5 Sep
tiembre de repetido- año, Wen
ceslao García Gonzalez, d.c Lo
renzo y Trinidad, que nació en 
27 Septiembre de igual año, cu
yos paraderos se ignora, así como 
el de sus padres, he acordado ci- 
tarles por medio del presente que 
será inserto en la Qaceía de Ma
drid, á fin de que el día 31 del 
corriente y hora de las once y en 
el día 13 de Febrero próximo, en 
que tendrán lugar respectiva
mente los actos de rectificación y 
cierre definitivo del alistamiento 
comparezcan en la Sala de sesio 
nes de este Ayuntamiento, al 
objeto de que expongan lo que 
crean conveniente acerca de su 
inclusion en referido alistamien
to, bajo apercibimiento que de no

pesquera de Duero.

El día cinco de Febrero próxi
mo, de diez á doce tendrá dipj'ir 
en esta Casa Consistorial por pu- 
ja.s á la llana, la subasta para' el 
arriendo á venta libre en esta 
villa, de las especies de consu
mos de carnes de todas clases, 
aceites, jabón duro y blando y 
pescados de río y mar, escabe
ches y conservas, durante el año 
actual, sirviendo de tipo la canti- 
dad de cinco mil ochocientas se-is 
pesetas veinticuatro céntiinos, 
que representan en totalidad.

Los licitadores consignarán co
mo garantía en la forma di-spues- 
ta en el art. '211 del Reglamen
to vigente, el cinco por ciento • 
del tipo señalado para la subasta, 
la cual se celebrará con arreixlo 
á las condiciones del pliego que 
se halla de ruanifiesto en la .Se
cretaría del Ayuntamiento.

j. Si el primor remate resultase 
I 'sin efecto por falta de licitadores, 
j se celebrará el segundo como pri- 
1* mero el día quince de expresado 

Febrero, á la misma hora y sitio 
que el anterior,- admitióndosé pro- 
posiciones por las dos terceras 

i partes del importe fijado como ti- 
i po primitivo. '

Pesquera de Duero 26 de Fe
brero de 1909. — El Alcalde, An
tonio Lubiano.

NuM. 244.

Torrecilla de la Orden.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento formado por el 
Ayuntamientode esta villa, como 
comprendidos en el caso 1 ° del 
art. 40 de la vigente ley de Reem
plazos, los mozos Nicanor García 
Hernández, hijo de Antonio y de 

^Felipa, .Felipe Gonzalez Alvarez, 
hijo de Nicasio y de María y un 

'tal Alberto, hijo de padres desco
nocidos, cuyos paraderos se igno
ran, así como tambien el de los 
padres del Felip.e, se les cita por 
medio del presente para que con
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curran à los actos de la rectiSca- 
cion del alistamiento, cierre defi
nitivo del mismo, sorteo y clasi
ficación y declaración desoldados, 
que tendrán lugar respectiva
mente ante dicha Corporación y 
Sala de Sesiones de la Casa Con
sistorial.de la misma, á las diez 
horas del dia treinta y uno del 
actual; en la mañana del día tre
ce de Febrero próximo; á las siete 
horas del día catorce,segundo Do
mingo del mismo, y á las nueve 
del día siete, primer Domingo do 
Marzo próximo; advirtiendo que 
sobre este último acto pueden 
acogerse al derecho que les con
cede el párrafo 2? del art. 95 de 
dicha ley, y en caso de no ser así 
y no comparecer les parará el per 
juicio á que haya lugar en dere- 
recho; y respecto al mozo Alberto 
se lo reputará muerto de confor
midad á lo dispuesto en la regla 
4.® del art. 88 de referida ley, sin 
perjuicio de caberlo la correspon
diente responsabilidad si se com
probase que la falta do asistencia 
había sido para eludir la suerte 
de soldado.

Torrecilla de la Orden 25 do 
Enero de 1909.—Eli Alcalde, 
Francisco Rodríguez.

NÚM. 253.

Villalba del /Licor.

^Comprendidosenol alistamien
to de esta villa para- el Reempla
zo del Ejercito dal año actual, 
conforme al núm. 5." art. 40 de 
la ley, los mozos Ignacio García 
Lorenzo, hijo de Ignacio y Mo
desta., y Félix Blanco Ramirez, 
hijo de Cándido y Anacleta, unos 
y otros de ignorado paradero, se 
cita á estos interesados á fin do 
que asistan al acto de la rectifi
cación del alistamiento que ten
drá lugar el día 31 de Enero ac
tual,, y hora de las once, ó en otro 
caso se personen ea esta villa, por 
sí ó quien les represente antes 
de las diez del día 14 de Febrero 
próximo, que definitivamente se 
cerrarán las listas rectificadas, 
por si tuvieren que hacer alguna 
reclamación, apercibidos que de 
no comparecer, les parará el per- 
juicicá que haya lugar.

Villalba del Alcor 20 de Enero 
de 1909.—El Alcalde, Gabriel 
Perez.- El Secretario, Miguel Gil.

NuM. 235.
OLMEDO.

Don Arturo Pérez, Juez de pri- 
| mera instancia de Olmedo y su 
| partido.
¡ Por el presente edicto hago sa- 
j ber que en este Juzgado so sigue 
1 expediente de pago do costas con
i' ira Teófilo Gómez Jimenez, veci- 
j no que fué de Ataquines, para | 
i pago de las devengadas en causa 
i por homicidio y sesacan á pública 
i y tercera subasta, sin sujeción á 
i tipo las fincas que luego se expre- 
j sarán y por término de veinte 
i días,habiéndoseseñalado para ella 
i el día 26 de Febrero próximo, á 
’ las once de la mañana, en la Sala 

de Audiencia de esto Juzgado de 
primera instancia de Olmedo.

l .“ Un solar, que antes fué 
j casa en el casco dé Ataqnines, y 

su callo de .Carrallomos, que es- 
j taba señalada con el número j 
1 quince, sin que conste la manza- 
| na, linda por la izquierda según 
! so entra en ella con la citada callo 
' de Carrallomos, por derecha casa 

de herederos de Facundo Barrios, 
i por la espalda con calleja que se 

1 dirige á la Calzada Real de Medi- 
1 na del Campo, y por frontis con 
| la citada caUe de Carrallom )s, mi- | 
j de 175 metros cuadrados y 427 
1 milésimas, es libre de carga.

1 2.^ La mitad de una casa en
j el casco del pueblo de Ataquines, j 
j y su calle Larga, señalada con el i 
i número veintiséis, que linda por ; 
5 el frontis c Norte la calle Larga, 
1 derecha ó Poniente casa de, here- i 
; dieres de José López Nieto,izquier- 
Í daú Oriente casa de Gregorio Llo 

rente Nieto, y espalda'ó Mediodía 1 
? calle de la Botainera, es de plan- ) 
j ta baja y se compone de portal, ?

dos cuartos, cocina, desván, es- ¡ 
j tablo y corral y bodega honda, ! 
■ mide' de frontis 80 metros 36 cen- 5 
[ tímatros, y de hondo 39 metros j 

1 83 centímetros; es libro da carga, í
3 .’ La nuda propiedad de una ! 

tierra sita en el término de Ata- : 
quines, al pago de las Barriales y * 
camino de Medina, que también 
llaman SomadiUa de San Vicen
te, cabida una.obrada, iguil á 44 
áreas, 61 centiáreas, 92 decíme
tros, linda al Oriente y Mediodía 
con tierras del Mayora2,go titu
lada de Carramolino, Poniente 
otra de Pedro Marcelino, Norte 
otra de Baldomero Arroyo.

Esta finca resulta con una car-' 
ga gravamen de treinta y dos j 

■ reales anuales, por un aniversa
rio que paga, al Sr. Cura Párroco 
de Ataquines.

La subasta se anuncia con el |

tóllll»« JOSTKIA.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
Nou. 234.

MEDINA DE RIOSECO.
Don Teófilo de la Cuesta y Casta

ñeda, Juez de primera instan
cia ó instrucción de esta Ciu
dad y su partido.
Hace saber: Que para hacer 

efectivas las costas originadas en 
la causa que en este Juzgado se 
siguió contra Matías Gutierrez 
Gil, vecino de Villalba del Alcor, 
sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones, se saca á subasta pú
blica como de la propielad del 
Matías, por segunda vez, con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, la finca que se 
deslindará, la que tendrá lugar 
el día veintidós de Febrero pró- 
xímojy hora de las doce en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
bajo las condiciones que siguen: 

d.* No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .^ Para tornar parto en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamonte en la me
sado este Juzgado ó an el Esta
blecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3 .*^ Que no han sido suplidos 
previamente la falta de títulos de, 
propiedad y respecto á ello se 
observará lo provenido en la re
gla-quinta del artículo cuarenta 
y dos del Reglamento''para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Rioseco á veinticinco 
de Enero de mil novecientos nue
ve.—Teófilo de la puesta. — El 
Actuario, Sírgio Martin.

Finca objeto de la subasta
Una éasa en el casco de Villal

ba del Alcor, calle de Sinta Ma
ría, número 16, línla por la de
recha con la de Higinio Sánchez, 
izquierda la de Matías (jutierrez 
y espalda con corral deJuan Diez, 
ocupa una superficie de veinte 
metros, tasada en doscientas pe- 
sotas. Dicha finca la adquirió el 
Matías por compra á Francisca ; 
Pereira, según obligación priva
da fecha primero de Julio de mil 
novecientos cuatro, pigándose 
los derechos á la Hacienda en 
trece del mismo mes y año como ■ 
consta de la carta de pago núme- 
ro trescientos ochenta y tres.— i 
Martin. 

derecho de ceder á persona abo
nada.

No existen títulos de propiedad 
y habrán do suplirse si los qui
sieran á cuenta del rematante.

Dado en Olmedo á veinticinco 
de Enero de mil novecientos nue
ve.— Arturo Perez.— P. S. M., 
Magin Fernández.

. ÚSSÍK.
NüM. 231.

Becaudacion de Contribuciones 
de la 1.^ Zona de Peñafiel.

AISTUJNCIO.
En el expediento ejecutivo de 

apremio que se sigue en esta Re
caudación y pueblo de Peñafiel 
contra varios deudores contribu
yentes forasteros y vecinos que 
fueron de Quintanilla de Arriba, 
se ha dictado con fecha del co
rriente la siguiente Providencia: 
Requiórase á los deudores don 
Bernardino Garcés, D. Julián Lu
cio, D. Agustiníano Madrazo, 
D. Félix Redondo, D, Felipo Re
dondo, D. Pedro Redondo y doña 
Eusebia Salas, para que en tér
mino de tres días á contar desde 
la publicación de la presente y 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, presenten y entreguen 
en esta Rocaudacion los títulos 
de propiedad de los inmuebles 
que les han sido embargados, los 
cuales se detallan, en Jos • Boleti
nes correspondientes á los días 
30 de Diciembre último y 16 del 
actual, y desoonocióndose el pa
radero de indicados contribuyen
tes, y sus herederos ó personas 
que se crean con derecho á refe
ridos inmuebles, aperoibíóndoles 
que transcurridos que sean, se
gún previene el artículo 93 de la 
Instrucción se suplirán ásucosta.

Peñafiel á 20 de Enero de 1909. 
— El Recaudador, Longinos Sor
do.—V.” B.° El Tesorero de Ha
cienda, José María F. Ladreda.

MJUEICIAIK.
SEGUNDA SUBASTA.

El día 6 del próximo Febrero, 
y hora de las once y media de la 
mañana, tendrá lugar la venta 
en subasta pública voluntaria, de 
varías tierras sitas en el término 
de Adalia, de esta provincia, per
tenecientes á la Srita. D.“ María 
de la Nati vidad Guillamas y Caro, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
casa del Notario de Madrid, Dou 
Rafael Martínez Nacarino, que 
vive calle de Nicolás María Rive
ro, número 11, cuarto 3 '', donde 
tendrá lugar dicha subasta. Si no 
hubiese licitador, se volverá á 
celebrar otra nueva subasta, con 
las mismas condicioiies el día 12 
del expresado mes de Febrero y 
á igual hora de las once y media 
de la mañana, en la referida 
Notaría. 37

Imprenta del Hospicio provenç al
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